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Sentencia definitiva de segunda instancia

Tribunal emisor: Cámara de Apelaciones de Trelew, Sala A

Juez de primer voto: Dr. Marcelo J. López Mesa 

Juez de segundo voto: Dr. Carlos Dante Ferrari

Temas resueltos:  Inscripción de actos societarios: ¿carácter declarativo o constitutivo?. Efectos de la distinción. Clasificación de los registros según sus efectos. 

--- En la ciudad de Trelew, a los 10 días de Febrero del año dos mil diez, se reúne la Sala “A” de la Cámara de Apelaciones, con la Presidencia del Dr. Marcelo J. López Mesa y presencia de los Sres. Jueces del Cuerpo Dres. Carlos A. Velázquez y Carlos D. Ferrari, para celebrar acuerdo y dictar sentencia definitiva en los autos caratulados: “S., T. A. c/ H. C., C., I., F. e I. S.A. s/ ORDINARIO” (Expte. 509 - Año 2009) venidos en apelación. Los Sres. Magistrados resolvieron plantear las siguientes cuestiones: PRIMERA: ¿se ajusta a derecho la sentencia apelada? SEGUNDA: ¿qué pronunciamiento corresponde dictar? y expedirse en orden al sorteo practicado a fs. 506.---------------------------------------------------------------------------------------------------------------


--- A LA PRIMERA CUESTIÓN, el Sr. Juez de Cámara Doctor Marcelo LOPEZ MESA expresó:----------------------------------------------------------------------------------------------------------

--- I. La sentencia definitiva de primera instancia (fs. 470/477 vta.) rechazó la demanda ordinaria promovida por T. A. S. contra “H. C., C., I., F. e I. S.A.”, como así también la excepción de prescripción opuesta por ésta última. Impuso las costas por la demanda rechazada al actor y por la excepción desestimada a la accionada y reguló los honorarios de los letrados intervinientes en el proceso.----------------------------------------------------------------------- II. El fallo es apelado a refs. 478 por el letrado apoderado de la demandada y a refs. 483 por el actor, siendo concedidos libremente los recursos a refs. 484.----------------------

--- III. Puestos los autos en Secretaría a fs. 488 a los fines dispuestos por el art. 259 del C.P.C.C., la parte demandada no presentó expresión de agravios a los fines de fundar el recurso de apelación interpuesto, por lo que a fs. 501 se resolvió declarar la deserción del mismo. El actor por su parte, fundó la apelación por él deducida con el escrito que corre agregado a fs. 492/498 vta., que contiene, en síntesis, los siguientes motivos de agravio: 1) Interpretación restrictiva de la norma: Refiere que su parte fundó su pretensión en las disposiciones de los artículos 60 y 12 de la ley de sociedades comerciales. Sostiene que el juez de grado, en los considerandos de dicho fallo, analizó las normas con claro tinte restrictivo, atribuyéndole a las mismas una interpretación limitada y antojadiza. Transcribe, a renglón seguido los referidos arts. 12 y 60 de ley 19550. Afirma que el a quo interpretó erróneamente el concepto de “terceros”, limitándolo sólo a aquéllos que de alguna u otra manera hayan tenido algún tipo de relación con la sociedad que ha incumplido con sus obligaciones, y en consecuencia excluyó a su parte, afirmando que nunca existió ningún tipo de relación entre ésta y la demandada. Que dicha interpretación restrictiva cercena el derecho de defensa en juicio de los litigantes que no encuadren en tal interpretación, lo que violenta el principio de objetividad de todo proceso judicial. Aduce que la totalidad de la jurisprudencia citada por el sentenciante como fundamento del decisorio, sólo se refiere a terceros que contrataron con la sociedad, pero no contempla la situación de su parte, que si bien no es “tercero contratante con la sociedad”, reviste el carácter de tercero de buena fe, perjudicado por los incumplimientos de la accionada. Agrega que el art. 60 de la ley 19550 no estipula quiénes son los terceros, sin son aquellos que han contratado con la sociedad o todos, ni tampoco dispone que los terceros que hayan contratado con la sociedad sean los “únicos” a los que la ley protege. 2) Se agravia asimismo por cuanto el a quo afirmó en la sentencia que su parte atribuyó a la exigencia del artículo 60 de la ley de sociedades el carácter de constitutiva, en contra de lo expresamente estipulado por la ley que dispone que la inscripción requerida por la citada norma es meramente declarativa. Sostiene que, muy por el contrario, la norma citada en ningún momento asigna a la inscripción el carácter de declarativo, sino que es el sentenciante quien de una manera arbitraria le asigna tal carácter y no la ley. 3) Alega que le causa agravio de igual modo la expresión que efectuó el juez de grado que consideró “admitir el reclamo sería apegarse a un formalismo, exigiendo una inscripción para hacer oponible una situación que fue conocida y no negada por el actor...”. Afirma que, por el contrario, la exigencia del cumplimiento de las disposiciones de la ley de sociedades, dado el carácter de la demandada, no es apegarse a un formalismo, sino simplemente el cumplimiento y la observancia de disposiciones que deben cumplirse necesariamente por los obligados. 4) Por último se agravia del juicio de valor que efectuó el a quo al afirmar en relación al perjuicio invocado por su parte como fundamento de la acción entablada que el mismo pareció haberse producido por un pronunciamiento judicial que le fue adverso, y que la inoponibilidad de las actas asamblearias que a su respecto pretende, apareció como el último recurso de quien pretende sustraerse a las consecuencias de tal decisión que ha pasado en autoridad de cosa juzgada. Afirma que el sentenciante no realizó un análisis integral de la litis y de las probanzas producidas en la causa, ya que si lo hubiera hecho, habría advertido que los hechos en los cuales su parte fundó la acción, fueron denunciados previo a la interposición de la acción y en oportunidad que los autos que corren agregados por cuerda caratulados “MUNICIPALIDAD DE TRELEW c/ S., A. T. s/ ACCIÓN DE REIVINDICACIÓN” (Expte Nº 219 – Año 2000) se encontraban para resolver ante el Superior Tribunal de Justicia. Agrega que de haber tenido conocimiento de la falta de cumplimiento de las normas societarias ya citadas por parte de la demandada, ello hubiera constituido un elemento de peso decisivo para ser esgrimido en el juicio de reivindicación referido, pero que de igual modo lo denunció como hecho nuevo, el que no fue admitido por cuestiones netamente procesales. Sostiene en definitiva que como quedó demostrado en autos quien no cumplió con la ley fue la sociedad demandada y no su parte, ya que omitió efectivizar la publicación y registración ante los organismos correspondientes de las actas emitidas, tal como expresamente lo dispone la ley. Concluye el escrito de expresión de agravios solicitando se revoque la sentencia recurrida en cuanto es materia de agravios, haciendo lugar a la demanda por él entablada, con expresa imposición de costas.----------------------------------------------------------- IV. Corrido traslado a la contraria del memorial de agravios mediante providencia de fs. 499, el mismo no es contestado.------------------------------------------------------------------------- V.  Que ingresando al tratamiento de la apelación sub lite, encuentro desde un comienzo que el recurso de fs. 492/498vta. adolece de manifiestas deficiencias técnicas, que impiden su andamiento, al no satisfacer mínimamente la pieza de agravios las exigencias establecidas por el art. 265 CPCyC.-------------------------------------- 

--- Es que, toda vez que los agravios no llenan los recaudos o exigencias impuestas por el art. 265 C.P.C.yC. con carácter de carga técnica mínima que todo apelante debe satisfacer para que su embate sea admisible y pueda entrarse al análisis del fondo del mismo, la deserción del ataque recursivo deviene el necesario desenlace del tránsito por esta alzada. -----------------------------------------------------------------------------------------------

--- La insuficiencia del recurso se patentiza en dos extremos de hechos concretos: cada uno de los llamados agravios –salvo el primero- ocupa apenas unas pocas líneas. En esa breve extensión, el apelante pretende contener críticas que pongan en crisis las bases de sustentación del fallo, sin conseguirlo. Y en cuanto al primer cuestionamiento, al igual que los otros, lejos están ellos de contener una crítica concreta, clara, frontal, que patentice las alegadas deficiencias del pronunciamiento sub discussio.-----------------

--- En los párrafos escuetos que la apelante dedica a la crítica del fallo de grado no se aprecia el rebatimiento objetivo de los dichos sentenciales, sino un parecer distinto del apelante, sobre la base de su propia subjetividad y sin una sola cita o elemento objetivo que apoye sus dichos divergentes a las afirmaciones y constataciones sentenciales. Es más, en el caso que analizo la apelante no ha siquiera logrado patentizar por qué el fallo apelado es groseramente erróneo como sostiene apodícticamente. Incluso, a fs. 496 in fine y 496vta. primera parte, la recurrente parece afirmar que su caso no está contemplado por la jurisprudencia ni por la normativa, con lo que reconoce de rondón la carencia de apoyos objetivos y verificables de su particular enfoque de la temática. En tales condiciones no debe extrañar que el recurso fracase, al no lograr ya no ser declarado procedente, sino ni siquiera admisible. ---------------------------------------------------

--- La apelante ha efectuado un sobrevuelo sobre la temática del pleito, dando escuetamente una opinión suya sobre cómo debió haber sido resuelto éste, pero sin hacerse cargo de las razones por las que el a quo no acogiera sus alegaciones.----------- 

--- Ni siquiera ha procurado la apelante conmover la totalidad de las vigas maestras que sustentan la sentencia atacada, limitándose a efectuar un cuestionamiento parcializado e insuficiente de la resolución en crisis, por ejemplo, pretender hacerse fuerte en aspectos que carecen de una entidad dirimente del pleito, sin poner en crisis a lo expuesto en la sentencia bajo ataque.-------------------------------------------------------------------

--- La crítica fundamental del apelante se endereza a cuestionar la interpretación que la a quo hace de tres aspectos: el concepto de “tercero” en los términos del art. 60 LS, la interpretación de esta norma y del art. 12 de la misma normativa y el carácter declarativo o constitutivo de la inscripciones registrales. Pero, apreciado con detenimiento el ataque, éste no ha logrado patentizar ningún yerro grave del a quo en esta faena decisoria. Es más, como dije antes, no se han atacado todas las vigas sentenciales, dejando incólumes un par de ellas, con aptitud para sustentar per se el decisorio. Ello ocurre paradigmáticamente con el recurso del a quo a la doctrina de la apariencia y a la responsabilidad del administrador aparente, volcada a fs. 475 por el a quo. Tampoco se ha atacado la afirmación sentencial de que declarar la nulidad pedida por la actora implica desentenderse del fin tenido en cuenta por el legislador al dictar los arts. 12 y 60 LS (cfr. fs. 475vta.). Ninguna de estas vigas ha sido atacada ni, menos aún, conmovidas por lo que la sentencia ha adquirido firmeza en estos tópicos------------- 

--- Ello bastaría para considerar firme al fallo sub examine. Sin embargo, también desde el punto de vista sustancial procede la confirmación del fallo, conforme se verá.-----------

--- En lo tocante al primer agravio, la apelante se contradice abiertamente en su celo recursista, sin advertir que uno de sus argumentos contradice al siguiente. Ello así, ya que afirma que su parte no es “tercero contratante con la sociedad” demandada, pero sí ha sido perjudicada por los incumplimientos de la demandada. La pregunta surge nítida, rotunda: ¿cómo puede quien no ha contratado con la sociedad sufrir sus incumplimientos? En todo caso, los incumplimientos los sufre quien ha tenido relación obligacional con un cocontratante y entonces no es tercero, sino parte en el contrato, a título de sucesor particular o de contratante indirecto. Pero no se puede ser tercero y a la vez reclamar por incumplimientos contractuales. Incumplimientos que, además, no se dice en qué han consistido.---------------------------------------------------------------------------------

--- También sería bueno dejar claramente establecido que si terceros son todos lo que no son parte, afirmar la existencia de un tercero no contratante implica una redundancia, porque para ser tercero respecto de alguien es justamente necesario no haber contratado con él.-------------------------------------------------------------------------------------

--- Como quiera que sea, el agravio cede por su base y no logra conmover el pilar sustentador del decisorio, con lo que debe rechazarse.--------------------------------------------

--- En cuanto al segundo agravio no alcanzo a comprender el cuestionamiento de la afirmación sentencial sobre el carácter declarativo de la inscripción prevista en el art. 60 LS. Se tilda de arbitraria en el recurso a dicha afirmación, cuando en realidad el juez no hizo más que trasladar al plano de esta causa un principio general: en la duda, a favor del carácter declarativo de las inscripciones registrales.--------------------------------------------

--- El principio es que toda inscripción registral, a menos que resulte indudable del propio texto de la Ley es declarativa y no constitutiva. La esencia constitutiva de una inscripción registral es la excepción y no la regla en la materia.----------------------------------

--- Cabe recordar que existen diversos tipos de sistemas registrales; básicamente tres:--

--- a) Los sistema que atribuyen a la publicidad registral simple fuerza negativa preclusiva (oponibilidad de lo inscrito), en los que las mutaciones sobre la realidad extraregistral se producen al margen del Registro, el cual se limita a publicarlas, sin añadirles ninguna eficacia civil especial. Pertenece a este grupo el sistema inmobiliario francés.-----------------------------------------------------------------------------------------------------------

--- b) Los que atribuyen a la publicidad registral eficacia convalidante. En estos sistemas también el derecho real nace fuera del Registro, pero los efectos de la publicidad no se limitan él hacer oponibles los actos registrados frente a quienes puedan perjudicar, sino que, en forma mucho más amplia, inciden sobre la sustancia misma del derecho real dando lugar a una presunción de exactitud de lo publicado en el Registro; esta presunción de exactitud puede actuar iuris tantum, esto es, mientras no se pruebe la inexactitud del Registro (principio de legitimación registral) o puede funcionar iuris et de iure en favor del tercero que adquiere de buena fe confiando en lo que el Registro publica (principio  de fe pública  registral). Se encuadra dentro de este grupo el  sistema

español y el sistema inmobiliario argentino.------------------------------------------------------------

--- c) Los que atribuyen a la publicidad registral efectos constitutivos. En éstos, la inscripción registral forma parte del proceso de constitución del derecho real (inscripción constitutiva). Dentro de este grupo, y en función de la mayor o menor eficacia constitutiva que se dé a la publicidad registral, cabe distinguir, a su vez, entre: -------------

--- c.1) Aquellos como el sistema inmobiliario alemán o el suizo, en los que, si bien la inscripción registral, acompañada de otros requisitos previos (consentimiento, título), tiene valor constitutivo, los pronunciamientos registrales, salvo que se trate de un tercer adquirente que reúna los requisitos legalmente exigidos para ello, están subordinados a la validez de tales requisitos previos, de forma tal que, aún presumiéndose la exactitud del Registro, si se demuestra su inexactitud, vence la realidad jurídica extrarregistral.----

---c.2) los sistemas en los que la publicidad registral tiene un valor constitutivo absoluto. En éstos, no existe más derechos que los surgidos a través del Registro de manera tal que, quien logre el acceso al mismo adquiere una situación jurídica inatacable, ya que no hay, técnicamente, posibilidad de discordancia entre la realidad jurídica registral y la extrarregistral. Pertenece a este grupo el sistema australiano (MARTÍN ALÍAS, José Ignacio, en A.A.V.V., “Lecciones de derecho inmobiliario registral”, Edición de los Registradores de Catalunya, Barcelona, 2008, pp. 24 y 25).--------------------------------------

--- Analizando en puridad la cuestión, solo este último sistema es propiamente un registro constitutivo, ya que la inscripción sanea cualquier vicio que la información o derecho registrado pudiera contener. En el sistema constitutivo registral, el registro opera como una pila bautismal, que limpia cualquier pecado anterior de la realidad extrarregistral, saneándola y confiriendo a la información registrada ya no una presunción de exactitud, sino la exactitud misma.---------------------------------------------------- 

--- Debe también trazarse otra distinción entre los sistema registrales de datos y los sistemas registrales de derechos sobre cosas o bienes. Solo estos últimos pueden ser, en propiedad, constitutivos, porque documentan una relación entre una persona y una cosa o bien.----------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--- En el sistema registral constitutivo, el título emitido por el Registro es una especie de título abstracto que confiere un derecho incondicionado y pleno sobre el bien o cosa, que pone a su titular a cubierto de cualquier inexactitud anterior. El derecho conferido en este sistema (como el sistema Torrens australiano) es abstracto, porque se corta la cadena de hierro con la realidad extrarregistral, la que a partir de la inscripción deja de ser relevante, porque por ejemplo, aún descubierta una inexactitud o vicio previo a la inscripción, ésta no es invocable contra el titular registral.-----------------------------------------

--- En cambio, en los sistemas registrales declarativos de derechos, el titular registral recibe un título condicionado que tiene valor en la medida en que no se descubran vicios o defectos previos a la inscripción o el incumplimiento de requisitos sustanciales o formales relevantes.------------------------------------------------------------------------------------------

--- Por eso, los registros de datos o de actos no son –no pueden conceptualmente ser- registros constitutivos. Justamente porque la inexactitud del dato o la irregularidad del acto registrado, una vez comprobada debe ser saneada, si es posible o anulada la registración, si no lo es. En cualquier caso, no se trata de un registro constitutivo.---------

--- Es una enormidad conceptual sostener el carácter constitutivo de estas insctripción –como la del art. 60 LS- ya que ello implicaría la sacralización de la información inscripta, lo que podría dar lugar a infinitas componendas y maquinaciones, las que no se puede favorecer o convalidar con este tipo de criterios.-----------------------------------------------------

--- Sostener que el registro exigido por la Ley 19550 -art. 60- es constitutivo, implica no comprender cómo funciona el sistema constitutivo registral ni cuál es la razón del registro establecido por el mentado art. 60. Y, verdad es, que solo por un exceso de afán defensista o en broma puede sostenerse el carácter constitutivo de la inscripción que la norma citada en último término establece.---------------------------------------------------- 

--- Por si alguna duda quedara –que no queda- útil resulta transcribir algunos párrafos de un tratadista comercial de prestigio, quien comentando el artículo 60 de la Ley de sociedades ha expuesto que “... la inscripción es meramente declarativa y no constitutiva, ya que la designación o cesación de administradores tiene efectos como tal desde el acto de decisión y no desde el acto de su inscripción (la inscripción es declarativa cuando constituye la comunicación al público de un hecho también eficaz y demostrable en otra forma; no sanea los vicios de que pueden adolecer los actos y documentos registrados, ni convalida los que fuesen nulos o anulables); por otra parte, considerar lo contrario atentaría contra el principio de conservación de la empresa, y no explicaría cómo el derecho de administración y/o representación existe como tal desde el momento de su designación sin necesidad de inscripción alguna” (VERÓN, Alberto Víctor, “Sociedades comerciales”, Editorial Astrea, Buenos Aires, 1982, T. I, p. 462).-----

--- Agrega el citado comercialista luego que “La jurisprudencia, en más de un caso, no ha vacilado en afirmar que la registración a la que obliga la ley tiene carácter declarativo, cumpliendo una función de forma de publicidad, pues no tiene fuerza constitutita ni purificadora, y aunque se reconozca que de la inscripción nace una presunción, la misma no convalida el nombramiento ni sanea los vicios de éste, pero sí engendra una cierta apariencia jurídica en la que puede ampararse el tercero de buena fe. Es que, como lo expresa García Caffaro, “no existe perjuicio ni la “apariencia jurídica” diverge de la realidad sustancial si el tercero trata con el representante cuya designación está pendiente de inscripción, ya que ésta es apenas declarativa y de su cumplimiento se desprenderá una forma de publicidad que no exterioriza cambio alguno de funcionario, que ni siquiera nominalmente puede suscitar incertidumbre. Son opuestas las hipótesis y la conclusión cuando el tercero contrata con representantes sociales ya cesados en el cargo pro decisión asamblearia no inscrita ni publicada. Entonces, por aplicación de la teoría de la “apariencia jurídica” el tercero no puede menos que estar protegido cuando ha contratado con quien hasta ese momento le constaba como representante de la sociedad y empleado la misma diligencia exigible en los casos de representación regularizada” (VERÓN, Alberto Víctor, “Sociedades comerciales”, cit, T. I, p. 462).------------------------------------------------------------------------------

--- Por último indica VERÓN que “El carácter declarativo de la inscripción se funda en que: a) la designación o registración de los administradores no constituye una modificación del contrato social en los términos del art. 12 LSC; b) la aceptación del cargo, que debe ser personal (en forma expresa o tácita), se juzga que es requisito para hacer efectiva dicha inscripción; c) de acuerdo al principio de la no intempestividad de la renuncia de los administradores (arts. 130, 159 y 259, LSC) el administrador debe continuar en funciones, y no precisamente hasta que se haya dado cumplimiento al art. 60; d) no surge de la Ley de sociedades comerciales que el administrador renunciante o saliente deba permanecer en su cargo hasta la registración del administrador designado” (VERÓN, Alberto Víctor, “Sociedades comerciales”, cit., T. I, pp. 463/464).---

--- Todo ello muestra que lejos de ser arbitraria la afirmación del a quo sobre el carácter declarativo de la exigencia de registración del art. 60 LS, ella es correcta y debe mantenerse.-----------------------------------------------------------------------------------------------------

--- En cuanto al tercer agravio, cabe aseverar que las alegaciones de la apelante a su respecto resultan apodícticas, es decir, pretenden fundarse a sí mismas, sin traer elementos de juicio objetivos y verificables que apoyen sus particulares criterios en esta materia, los que lejos están de ser admisibles.-------------------------------------------------------- 

--- Por último, el cuestionamiento postrero no es otra cosa que un juego de palabras que pretende enervar un  correcto análisis de la cuestión por parte del juez, que dentro del fárrago de alegaciones de esta causa y las actuaciones que la precedieron logró advertir que lo que la actora pretendía cuestionar en autos es la consecuencia de una resolución anterior que se hallaba firme en otro expediente. Ese extremo no ha sido conmovido por el último agravio de la apelante, siendo sus palabras meras expresiones de disconformidad y carentes de peso convictivo.----------------------------------------------------

--- Lo anteriormente expuesto lleva a pensar que la recurrente no ha llenado su deber, al plasmar una crítica superficial, genérica, basada en subjetividades, y no tocar al discurrir del recurso los puntos centrales o dirimentes del decisorio que se cuestiona.  lo que implicó quedarse a medio camino o errar el sendero, por parte del recurrente.-------- 

--- Y, en ambos casos, tal deambular por una instancia especial como la segunda instancia donde la precisión debe ser impar y las vaguedades colapsan, no lleva al apelante a destino, sino que lo expone a no obtener el resultado que buscaba.------------- 

--- La apelante no ha traído precisiones a su cuestionamiento, lo que ha resultado fatal para su suerte en la liza, como que no ha logrado –no ya prosperar con su embate- si no ni siquiera llenar las exigencias que el art. 265 CPCyC le ponía delante como umbral de admisibilidad, previo y condicionante de la procedencia de su pretensión revisora.---- 

--- Es que el recurso de apelación no es una competencia artificiosa de saberes abstractos, pareceres subjetivos o sagacidades vanas, entre un juez recurrido y un apelante. El recurso de apelación tiene por objeto la revisión de legalidad, de razonabilidad, de constitucionalidad y de suficiencia argumental de un pronunciamiento. No se trata de analizar por su conducto si había mejores argumentos a la mano en la temática abordada o si algunos de los utilizados eran deficientes –incluso equivocados- o si el juez cometió un deficit argumental en alguna de sus vigas maestras.----------------- 

--- Recurrir no es expresar matices sino descubrir y patentizar desaciertos. Recurrir no es plantear opiniones divergentes a la del fallo atacado, sino demostrar que éste no se sustenta en derecho o contraviene las constancias de la causa.-------------------------------- 

--- Y, en verdad, cuando se analizan las afirmaciones de la recurrente de fs. 492/498vta., ellas carecen de detalle y convictividad, no logrando éste acreditar siquiera mínimamente los presuntos errores que imputa al acto sentencial impugnado.--------------

--- En tales condiciones el recurso es inaudible, porque los agravios no son tales.  Con la falta de crítica concreta y suficiente de la sentencia apelada, el recurrente vulnera uno de los principios rectores del derecho de los recursos, el llamado principio de sustentación. Se ha dicho que "la sustentación exige indicar razonada y explicadamente los cuestionamientos que respecto de la decisión, bien en sus fundamentaciones jurídicas o fácticas, hace el recurrente. La sustentación tiene por finalidad hacer un cuadro comparativo entre las razones aducidas por el fallador, y las del recurrente, para demostrar desde allí, el agravio, la lesión que esa decisión causa" (RICO PUERTA, Luis Alonso, "Teoría general del proceso", Edit. Comlibros, 1ª edición, Medellín-Bogotá, 2006, p. 841 y mi voto en sentencia de esta Sala A, del 18/6/08, in re "V., L. N. y otro c/ L. X S.C.T.T.L. s/ dif. de haberes e indem. de ley" (registrada bajo el Nº 36 de 2.008 – SDL).------------------------------------------------------------

--- VI. Lo anteriormente expuesto, me lleva a proponer el rechazo del recurso de fs. 492/498vta. y la confirmación del decisorio de grado, en todo cuanto ha sido materia de apelación, dada la inacogibilidad de los diversos agravios planteados por el recurrente. En línea con ello, corresponderá la imposición de las costas de Alzada a la actora recurrente, dado su carácter de vencida (arts. 68 CPCyC). ---------------------------------------

--- Propongo también regular los honorarios devengados en esta instancia por la Dra.  S. M. S., letrada patrocinante de la actora, en el 25% de los emolumentos que se le determinen por las labores de grado. Participo del criterio de que tal determinación se corresponde con la eficacia, trascendencia, calidad, mérito y resultados de las labores profesionales cumplidas por ella en esta instancia (arts. 6,7, 10, 14, 19, 39, 47 y cctes., Ley 2200). --------------------------------------------------------------------------------------------- 

--- Por las razones esgrimidas, a la primera cuestión voto POR LA AFIRMATIVA.----------

--- A ESTA MISMA CUESTIÓN, el Dr. Ferrari dijo: ---------------------------------------------------- I. Al emitir su voto, el distinguido colega de sala ha reseñado, en lo sustancial, los antecedentes del caso, los fundamentos del decisorio de primera instancia y los aspectos que son motivo de agravio por parte del actor apelante. En vista de ello, dado que se encuentran satisfechos en lo pertinente los recaudos exigidos por el ordenamiento adjetivo (arts. 163, inc. 3 y 164, C.P.C.C), abordaré sin más trámite los aspectos traídos a decisión de esta alzada.--------------------------------------------------------------- II. El actor adujo que el acto de donación realizado por la demandada respecto del inmueble  objeto de esta litis le era inoponible, toda vez que  fue otorgado por un presidente de la sociedad anónima cuya designación no había sido inscripta en el Registro Público de Comercio. Al decidir acerca de este aspecto, el a quo  desestimó la argumentación, señalando que la exigencia de registración de las modificaciones del contrato social (art. 60, L.S.) no atañe a la validez sino a la inoponibilidad a terceros y tiene carácter declarativo, pues la designación o el cese de los administradores tiene efecto desde  la decisión asamblearia, y no desde el acto de inscripción, que cumple una función de “forma de publicidad”. Señaló luego que la inoponibilidad establecida en el art. 60 L.S. se refiere a los terceros que han contratado con la sociedad con administradores que habían cesado en sus funciones, sin que tal cesación o la nueva designación se hayan hecho públicas mediante la correspondiente registración y publicación, y tiene por objeto proteger a los contratantes de buena fe. Citó doctrina y jurisprudencia. Dedujo a continuación el sentenciante que el actor no podía reputarse un tercero en los términos del art. 12 L.S., ya que en ningún momento contrató con la sociedad demandada y los actos de esta última, cuya inoponibilidad persigue, fueron realizados con anterioridad a la fecha en que se materializó la ocupación del inmueble, por lo que la omisión de registración no pueden situarlo en el carácter de tercero perjudicado.-------------------------------------------------------------------------------------------------------- III. Las alegaciones vertidas por el apelante en su pieza recursiva acerca de este tópico –ya reseñadas por el colega de primer voto– no llegan a constituir una crítica concreta y razonada, con el grado de suficiencia técnica exigido por el rito (art. 265, C.P.C.C.).----------------------------------------------------------------------------------------------------------- IV. En primer lugar, el alegado yerro, consistente en “hacerle decir a la ley lo que la ley no dice” en punto a la inoponibilidad a terceros, no es tal. Sabido es que al aplicar la  ley, el juez debe interpretar los alcances de los términos empleados en el texto legal. Es oportuno recordar aquí la doctrina legal de esta sala acerca de un elenco de reglas de interpretación de la ley; entre ellas, la referida a que el juez tiene la obligación de completar el mandato normativo, aclarar las oscuridades del mismo y llenar los vacíos de normatividad expresa a través del empleo de las normas abiertas, sin violencia y con razonabilidad, de modo de brindar una solución jurídica y aceptable a los casos no previstos (regla sexta – del voto del Dr. López Mesa  - Expte. 458 – S.D.L. 62/09). En la especie, esa ha sido –ni más ni menos– la tarea exegética realizada por el juez de primera instancia al pronunciarse acerca de la inoponibilidad aducida por el demandante, invocando el carácter de tercero en los términos de los arts. 12 y 60 de la ley 19.550 respecto de la donación efectuada por la sociedad demandada.--------------------- Sería irrazonable pensar que la mención de los “terceros” en el texto legal deba entenderse tan genérica e indiscriminada como para abarcar a un universo de personas con las que el negocio jurídico carece de todo vínculo o relación. Por el contrario, tal como se desprende del razonamiento desplegado en el fallo y de su derivación lógica, el sentido auténtico de la norma es el de proteger a los terceros de buena fe que hayan contratado con los representantes o administradores de la sociedad que resultan de la inscripción registral existente a la fecha de celebración del acto, pues aquéllos no tienen otro modo de conocer quiénes son los habilitados para obligarla, si no es a través de esa forma de publicidad, de manera que a dichos terceros contratantes les sería inoponible una designación o cambio no inscriptos. A pesar de su vehemencia, el recurrente no ha conseguido desvirtuar esta conclusión jurídica –respaldada además por adecuadas citas doctrinarias y jurisprudenciales–  limitándose a cuestionarla a través de una mera opinión diferente, sobre la base de que la norma no hace ninguna distinción respecto de los terceros, objeción que, de manera ostensible, adquiere un tinte puramente dogmático, sin hacerse cargo de los sólidos fundamentos expuestos en el decisorio.-------------------------------------------------------------------------------------------------------- IV. Por otra parte, el apelante sostiene asimismo que la inscripción registral aludida en los citados arts. 12 y 60 de la L.S. es “constitutiva” y no “declarativa”.------------------------ Sin embargo, hoy es pacífico y generalizado el concepto –recogido en numerosos fallos y artículos de doctrina– acerca del carácter declarativo de este género de anotaciones registrales.---------------------------------------------------------------------------------------- Así, en primer lugar, desde antaño y hasta la actualidad, la doctrina nacional ha remarcado el propósito de publicidad de los asientos del Registro Público de Comercio, como un requisito de eficacia externa del acto para el cual es requerida su registración (conf. Satanowsky, Marcos – “Tratado de Derecho Comercial”, con cita de A. Pavone La Rosa -  t. 3, p. 251 – Ed. Tea, 1957), haciéndose notar que mientras no se cumpla la inscripción, el evento a ella subordinado no produce efectos frente a terceros, salvo que los terceros tomen conocimiento de tal acto de otra forma; es decir, que la publicidad declarativa puede ser subrogada (conf. Villegas, Carlos G. – “Sociedades Comerciales”, t. I p. 260 - Rubinzal-Culzoni, 1997).------------------------------------------------------------------------ En otras palabras, contrariamente a lo sostenido por el aquí apelante, el principio general en esta materia es que la designación o cesación de los administradores de las sociedades tiene efecto desde la decisión adoptada por el órgano competente; el administrador reviste el carácter de tal desde su designación y no a partir de su registración, y desde aquel momento puede asumir la representación de la sociedad y obligar a la misma por todos los actos celebrados en su nombre (conf. Nissen, Ricardo Augusto, “Curso de Derecho Societario” -  Ed. Ad-Hoc, pág. 221).--------------------------------- En este misma corriente interpretativa, nuestros tribunales han resuelto en forma unánime en el sentido de que la falta de inscripción de la designación de administradores no ocasiona la insuficiencia del poder, en tanto tal inscripción es solo declarativa, pues de otro modo se corre el riesgo de dejar desprotegido al tercero que contrató con la sociedad conociendo y teniendo en cuenta la modificación no inscripta (conf. Roitman, H. - "Ley de Sociedades Comerciales", t. I, p. 258 y 265 – La Ley, 2006).---------------------------------------------------------------------------------------------------------------- Por lo demás, como ya se ha expresado, la inoponibilidad de la nueva designación no inscripta sólo refiere a los terceros que hubieran contratado con los administradores que han cesado en sus funciones, sin que tal cesación o la nueva designación se hayan hecho públicas mediante la correspondiente registración y publicación (ver, en igual sentido, Pardo, Rubén Ricardo - Fisicaro, Fernando J.,  “Designación y cese de los Administradores. Carácter de la inscripción. Un debate que creíamos superado....” LLNOA2007 diciembre, 1115), por lo que la inscripción registral de las modificaciones en la administración de la sociedad mal podría tener carácter constitutivo, tal como lo pretende el recurrente.------------------------------------------------------------------------------------------ V. Las consideraciones precedentes permiten establecer con prístina claridad que la situación planteada por el actor no encuadra dentro de las previsiones sentadas en los arts. 12 y 60 de la ley de sociedades, por cuanto no se trata del supuesto de un tercero contratante con la sociedad sorprendido en su buena fe en razón de no haberse inscripto la designación o cesación de administradores (art. 60, L.S.; su doctrina), sino de un poseedor animus domini del inmueble transferido por donación de la demandada, acto jurídico que, por otra parte, fue realizado con anterioridad al título invocado por el demandante para su ocupación del predio.--------------------------------------------------------------- VI. Las consideraciones precedentes, inspiradas en la misma línea interpretativa del fallo de primera instancia, llevan a concluir que las argumentaciones ensayadas por el recurrente no han conseguido desmerecer el juicio lógico sobre el cual se vertebró la decisión apelada que, en consecuencia, merecerá confirmación en esta instancia.----------- VII. Conclusiones:  ----------------------------------------------------------------------------------------- En consonancia con la postura del Dr. López Mesa, opino que deberá confirmarse el fallo apelado en todo cuanto ha sido materia de agravios, con costas en la alzada la parte recurrente (art. 68, C.P.C.C.).------------------------------------------------------------------------- Comparto asimismo la regulación propuesta para retribuir las tareas cumplidas en esta instancia por la letrada actuante, Dra. S. M. S. –25% de los estipendios que le correspondieron por su desempeño en la instancia de origen– ya que dicho porcentaje se compadece con a extensión, calidad, eficacia de sus labores y el resultado obtenido, conforme a las escalas arancelarias vigentes (arts. 6,14, 47 y conc., Ley XIII N° 4 – antes Dec. Ley 2.200).---------------------------------------------------------------------- Voto entonces a esta cuestión por la AFIRMATIVA.---------------------------------------------

--- A LA SEGUNDA CUESTION, el Señor Juez de Cámara Doctor Marcelo LÓPEZ MESA, dijo: -----------------------------------------------------------------------------------------------------

--- Que habiendo sido compartida por los colegas de Sala la propuesta hecha por el suscripto en la cuestión anterior, corresponde dictar el siguiente pronunciamiento: --------

--- I) CONFIRMAR el fallo apelado en todo cuanto ha sido materia de apelación.-----------

---II) IMPONER las costas en la Alzada a la actora recurrente (arts. 68 CPCyC).-----------

--- III) REGULAR los honorarios devengados en esta instancia por la Dra. S. M. S., letrada patrocinante de la actora, en el 25% de los emolumentos que se le determinen por las labores de grado.--------------------------------------------------------------------

--- IV) Regístrese y notifíquese.---------------------------------------------------------------------------

--- Así lo voto.--------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--- A LA SEGUNDA CUESTIÓN, el Dr. Ferrari expresó: --------------------------------------------- Tal como ya lo adelanté, comparto la resolución propuesta por el magistrado preopinante en todos sus términos, votando en sentido idéntico.--------------------------------
--- Con lo que se dio por terminado el Acuerdo, dejándose constancia que la presente se dicta  por dos miembros del Tribunal, por haberse logrado la mayoría (art. 9 Ley 1130, To. Ley 4550).--------------------------------------------------------------------------------------------- Trelew,  10 de febrero de 2010.-----------------------------------------------------------------

--- En virtud de lo resuelto en el Acuerdo cuya copia antecede, la Sala “A” de la ciudad de Trelew, pronuncia la siguiente:---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- S  E  N  T  E  N  C  I  A: ----------------------------------------- I) CONFIRMAR el fallo apelado en todo cuanto ha sido materia de apelación.-----------

--- II) IMPONER las costas en la Alzada a la actora recurrente (arts. 68 CPCyC).----------

--- III) REGULAR los honorarios devengados en esta instancia por la Dra. S. M. S., letrada patrocinante de la actora, en el 25% de los emolumentos que se le determinen por las labores de grado.--------------------------------------------------------------------

--- IV)  Regístrese, notifíquese y devuélvase.----------------------------------------------------------
Fdo: Dres. Marcelo J. López Mesa y Carlos D. Ferrari, Jueces de Cámara.

Dr. José Pablo DESCALZi, Secretario de Cámara.
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